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Summary

This article will examine the implications of economic policy associated to the 
"reciprocity principle" enunciated by Prebisch (1959), through an empirical 
analysis for the case of the Common Automotive Policy (CAP) held between 
Argentina and Brazil. In particular, it aims to assess the impact of the CAP on 
the dynamic and the configuration of the auto parts trade in the bloc, and, in light 
of these results, examine and discuss the negotiation agenda proposed by the 
Argentine government in Protocol 40° signed in 2014.
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I. Introducción

"Dentro del mercado común ningún país puede pretender derivar ventajas 
mayores que las que se otorgan a los otros países participantes (…) En 
caso de producirse un desequilibrio persistente a favor de un determinado 
país y en desmedro del resto, se adopten medidas para corregirlo. 

¿Cuáles son esas medidas? Que el país que se beneficia con un 
saldo persistentemente favorable, tiene que acelerar su política de 
desgravación y restricciones para facilitar la corrección del desequilibrio. 
En última instancia, si se da una conjunción de factores que impide 
el éxito de esta política, se concibe que (…) el país lesionado pueda 
retardar o incluso interrumpir el ritmo de disminución de sus derechos y 
restricciones para restablecer así el equilibrio entre las ventajas que da 
con las que recibe del mercado común...”

(Prebisch, 1962, pp. 183)
 
En una reciente serie de documentos publicados en Ensayos Económicos, 
heymann (2010), Fiszbein (2011), Tassara y Borio (2011), Nakhlé (2011) y Liddle 
y Pita (2011), han revalorizado los principales aportes del Dr. Raúl Prebisch en 
materia de determinantes del ciclo económico, vulnerabilidad externa e influencia 
en la determinación de los objetivos y normas que rigen al Banco Central de la 
República Argentina (BCRA), entre otros. Intentando contribuir a esta línea de 
investigación, el presente artículo examina las implicancias de política económica 
asociadas al “principio de reciprocidad” de Prebisch (1959), a través de un análisis 
empírico para el caso de la Política Automotriz Común (PAC) de Argentina y 
Brasil suscrita en el marco del Acuerdo de Complementación Económica número 
14 (ACE 14) de 1990.

Al igual que otros conceptos y recomendaciones de política, este aporte del 
Dr. Prebisch también ha tenido una notable influencia en la esfera económica 
latinoamericana: el “principio de reciprocidad” se ha constituido, al menos de 
jure, en una piedra angular del diseño e implementación de diversos acuerdos 
de integración regional. Una de las primeras piezas normativas en las cuales 
este principio jugó un papel central es la que crea la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC) a través del Tratado de Montevideo de 1960, cuyo 
artículo 11 señalaba: 
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"Si como consecuencia de las concesiones otorgadas se produjeran 
desventajas acentuadas y persistentes en el comercio de los productos 
incorporados al programa de liberación, entre una parte contratante y el 
conjunto de las demás, la corrección de dichas desventajas será objeto 
de examen por las partes contratantes a solicitud de la parte contratante 
afectada, con el fin de adoptar medidas adecuadas de carácter no res-
trictivo, para impulsar el intercambio comercial a los más altos niveles 
posibles".

(Carrasco, 1964, pp. 20)

Incluso treinta años después, en la celebración del ACE 14, Argentina y Brasil 
enfatizaron la importancia de este principio, señalando que:

"Ambos países buscarán promover el aprovechamiento equilibrado y ar-
mónico de los beneficios del presente Acuerdo y adoptarán, a tal fin, a tra-
vés del Grupo Mercado Común Argentina-Brasil, las medidas pertinentes 
para la corrección de eventuales desequilibrios en el aprovechamiento de 
esos beneficios y para la expansión del intercambio, con vistas a asegu-
rar condiciones equitativas de mercado, el máximo aprovechamiento de 
los factores de producción, el incremento de la complementación econó-
mica, el desarrollo equilibrado y armónico de los dos países y la inserción 
competitiva de sus productos en el mercado internacional". 

(ACE 14, 1990: Cap. VII, art. 22)

Sin embargo, las condiciones equitativas de mercado pregonadas en el acuerdo 
parecieran no haber tenido efectos reales en la dinámica del comercio bilateral 
entre nuestro país y su principal socio comercial. Desde 1980, Brasil contó con 
superávit comercial en dos de cada tres años. Asimismo, cuando Argentina ob-
tuvo exportaciones netas bilaterales positivas, éstas no alcanzaron —en prome-
dio— los USD 900 millones; mientras que los superávit comerciales promedio 
brasileños superaron los USD 1.600 millones. Como consecuencia, hacia fines 
de 2013, Argentina presentó un déficit comercial acumulado con Brasil que, en 
los últimos 20 años, superó los USD 20.000 millones (gráfico 1).



BCRA | ENSAYOS ECONÓMICOS 73 | DICIEMBRE 2015 | 121

Gráfico 1 / Balanza comercial acumulada, sobre 20 años, de Argentina 
con Brasil (1980-2013, en millones de USD)

Adicionalmente, la degradación del “principio de reciprocidad” en el comercio bila-
teral fue acompañada por la consolidación de un patrón de especialización regional 
más propio del comercio de tipo “centro-periferia” que del derivado de un acuerdo de 
complementación económica, en el cual Brasil exporta principalmente manufacturas 
de origen industrial y Argentina productos primarios y sus derivados (gráfico 2).

Gráfico 2 / Balanza comercial anual de Argentina con Brasil por grandes 
rubros económicos (1990-2013, en millones de USD)

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INDEC y Ferreres (2005).

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INDEC.
Nota: CyE: combustibles y energía; MOA: manufacturas de origen agropecuario; PP: 
productos primarios; MOI: manufacturas de origen industrial.
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Esta particular configuración del comercio intra-regional se explica en los últimos 
años, en gran medida, por la dinámica del intercambio bilateral registrada en el 
complejo automotriz, y más precisamente, por la evolución del déficit comercial 
que registra nuestro país en concepto de autopartes (Gráfico 3).

Gráfico 3 / Balanza comercial anual de Argentina con Brasil 
en manufacturas de origen industrial y autopartes 
(2002-2013, en millones de USD)

Nótese que dicho fenómeno no resulta una problemática de tipo coyuntural. El 
crecimiento del déficit autopartista durante la última década ha sido un factor 
más que relevante para explicar el paulatino deterioro de la balanza comercial 
de Argentina con el resto del mundo. En dicha dinámica, el déficit estructural re-
gistrado con Brasil resulta central, pues da cuenta de aproximadamente el 25% 
(e.g. 5,36 puntos porcentuales) del crecimiento de la demanda neta de divisas 
necesarias para atender el saldo negativo de autocomponentes durante el pe-
ríodo 2002-2012 (gráfico 4).

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INDEC y Aliceweb (Mercosul).
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Gráfico 4 / Balanza comercial anual de Argentina (der.) y balanza 
comercial anual de Argentina en autopartes con Brasil 
y el resto del mundo (RM) (izq.) (2002-2013, en millones de USD)

Debido a los obstáculos que la dinámica descripta generan para profundizar 
una política de integración regional en el marco del MERCOSUR, y sabiendo 
además que a mediados de 2016 Argentina y Brasil deberán celebrar un nuevo 
protocolo de complementación económica en el complejo automotriz, es que el 
presente estudio se propone: 1) evaluar cuál ha sido el impacto de la PAC sobre 
la dinámica y configuración del comercio autopartista del bloque; y 2) examinar 
y discutir la agenda de negociación propuesta por el gobierno argentino en el 
Protocolo 40° suscrito en 2014 (vigente, vía prórroga, hasta junio de 2016), a la 
luz del “principio de reciprocidad” enunciado por Prebisch (1959).

Para ello el trabajo se estructura de la siguiente manera. Luego de la presente 
introducción, en la sección II se describen las distintas etapas de la PAC conteni-
das en el ACE 14. Posteriormente, en el apartado III, se exponen la metodología 
de análisis y las preguntas de investigación. El estudio continúa con la presenta-
ción de los resultados empíricos, el análisis de sensibilidad de los mismos y su 
interpretación a la luz de las asimetrías regulatorias (sección IV), para concluir 
ulteriormente con las reflexiones finales y la importancia de la nueva agenda de 
negociación del gobierno argentino (sección V).

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del INDEC y Aliceweb (Mercosul).
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II. PAC: Génesis y evolución 

Los primeros antecedentes de la PAC entre Argentina y Brasil datan del año 
1988, cuando dentro del Programa de Integración y Cooperación Económica 
sancionado en diciembre de 1986, ambas naciones celebraron el Protocolo 21° 
referido a la regulación de los flujos de comercio del complejo automotor (Vispo, 
1999). No obstante, no fue hasta el año 1991 que dicha normativa entró en vigor, 
luego de sufrir varias modificaciones y ser incluida en el ACE 14 celebrado en el 
marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

Según consta en el mismo, la decisión de instaurar un régimen que regulara 
la relación bilateral en lo que respecta al comercio de productos del complejo 
automotriz estuvo motivada por la necesidad de: “a) expandir y diversificar, de 
forma dinámicamente equilibrada, el intercambio bilateral en el sector de la in-
dustria automotriz; […] e) aumentar la participación [regional] de partes, piezas y 
componentes, en especial de los componentes de elevado valor agregado o de 
elevado contenido tecnológico; […] y g) Mejorar el balance de divisas, tendiendo 
a generar saldos positivos en el intercambio con terceros países” (ACE 14, 1990: 
Anexo VIII, art. 1°).

Sin embargo, si se analizan los puntos acordados por los países tras la firma 
de dicho Protocolo, resulta evidente que éste se encontró supeditado a los re-
gímenes regulatorios que, hasta entonces, tenían vigencia en cada país.1 En 
esta primera versión de la PAC, mientras que se evitó la sanción de normas 
tendientes a regular el comercio con países extra-zona de manera conjunta, en 
lo referente al vínculo comercial entre los países miembros sólo se acordó: a) la 
remoción de barreras para-arancelarias; b) la posibilidad de intercambiar vehí-
culos con el 100% de preferencia arancelaria, pero siempre que se respetaran 
los cupos máximos fijados; y c) el permiso para comerciar libre de aranceles 
partes y piezas, a condición de que los montos globales no superaran el 15% del 
valor FOB de los vehículos exportados por cada país, y siempre que: 1) estas 
operaciones se encontraran previstas en los programas de complementación 
industrial entre empresas terminales y/o autopartistas que exigían ambos países 
a partir del acuerdo, y 2) se respetaran los requisitos de contenido local exigidos 
en cada país. 

1 Régimen de Reordenamiento de la Industria Automotriz en el caso de Argentina, y Acuerdos de la Cadena 
Automotriz y del Carro Popular en Brasil. 
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Posteriormente, tras la implementación del Protocolo 28° en el año 1996, si bien 
al igual que durante el período anterior los países parecen mantener la suprema-
cía de sus regulaciones nacionales, en el plano regional se establecieron ciertas 
pautas adicionales con el fin de regular el comercio intra-bloque que representa-
ron un mayor grado de liberalización con respecto al acuerdo previo.2 Entre los 
puntos consensuados más relevantes se destacaron: a) la posibilidad de comer-
ciar vehículos y autopartes con el 100% de preferencia arancelaria, siempre que 
los mismos fueran compensados con exportaciones de cualquier destino (según 
lo establecían los regímenes automotrices propios de cada país); b) la obligación 
de considerar como nacionales a las autopartes de origen intra-bloque a los 
efectos del cálculo de contenido mínimo local requerido en cada país; c) el esta-
blecimiento de un cupo de 85.000 vehículos adicionales que podían ser expor-
tados por Argentina hacia Brasil a arancel 0% sin necesidad de compensación 
(con la intensión de revertir el déficit acumulado por nuestro país desde 1991); y 
d) el establecimiento de cupos adicionales en ambos países, en pos de otorgar 
preferencias arancelarias a aquellas terminales que se encontraban radicadas 
en sólo una de las dos naciones miembros del bloque.

Finalmente, con la implementación del Protocolo 31° en el año 2002, el bloque 
tendió a sentar las bases para conformar un verdadero mercado común automo-
triz, fijando tanto reglas comunes para la administración del comercio con paí-
ses extra-zona como un esquema de cuasi libre comercio entre los miembros.3 
En cuanto a las reglas bajo las cuales tendría lugar el intercambio con el resto 
del mundo, Argentina y Brasil acordaron establecer un arancel externo común 
(AEC) del 35% para vehículos, del 14% para maquinaria agrícola y del 2% para 
aquellas autopartes no producidas al interior del bloque. Por su parte, para los 
restantes componentes producidos al interior del bloque, se acordó la sanción 
de un esquema de armonización de tarifas arancelarias, con el fin de que a partir 
del año 2005 fueran idénticas en ambos países —y más elevadas que las vigen-
tes hasta entonces— (Cuadro 1).

2 La versión original de este segundo acuerdo fue celebrada en 1994. Sin embargo, la misma debió ser en-
mendada en el año 1995 producto de la controversia que se desató entre ambos países luego de que Brasil 
decidiera “...romper el statu quo...” (Vispo, 1999, pp. 312) y sancionar un Régimen Automotriz similar al que 
tenía vigencia en Argentina desde 1991 (y el cual había sido aceptado por Brasil en el Acuerdo de Ouro Pre-
to). En dicha enmienda, además de acordar que el Régimen Automotriz brasilero sería reconocido en la PAC 
en los mismos términos que el argentino, los países miembros ratificaron su intención de establecer el libre 
comercio en el año 2000 (Vispo, 1999). 
3 La versión original del Protocolo 31° fue suscripta originalmente en el año 2001. Sin embargo, la misma fue 
enmendada un año después, a fin de modificar la forma de medición de los requisitos de contenido local míni-
mo exigidos a la producción de vehículos, sistemas y subsistemas en Argentina; volviéndolos más laxos. 
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Cuadro 1 / Principales modificaciones introducidas a la PAC 
a partir del Protocolo 31°

En lo referente a la regulación del comercio intra-zona, los países resolvieron: a) 
la posibilidad de intercambiar vehículos y autopartes libres de aranceles, siempre 
que el ratio entre importaciones y exportaciones (coeficiente flex) respetase de-
terminadas proporciones a lo largo del período 2002-2012; b) el reemplazo de los 
requisitos de contenido local por uno único de carácter regional del orden del 60%;4 
y c) el establecimiento de un requisito mínimo de contenido local decreciente para 
los vehículos, sistemas y subsistemas fabricados en Argentina que regiría durante 
el período 2002-2005 (a fin de reducir las asimetrías registradas entre los países 
en relación al desarrollo de sus respectivas industrias autopartistas) (ver Cuadro 1).

En definitiva, y a modo de resumen, lo que la revisión de los distintos protocolos 
que conformaron la PAC a lo largo del período 1991-2012 permite concluir, es 
que la relación comercial entre Argentina y Brasil, en lo que respecta a su inten-
ción de conformar un mercado común automotriz, pareciera haber atravesado 
tres estadios bien diferenciados si se toma en cuenta el grado de liberalización 
comercial al interior de la zona y la unicidad de criterios para administrar el co-
mercio extra-zona.

El primero de ellos abarca la fase 1991-1995 y a los fines del presente artículo 
se denomina Etapa de Pre Acuerdo. Durante dicho lapso, si bien los países 
miembros del bloque sentaron las bases para la conformación de un mercado 
común automotriz, las normas sancionadas a nivel bilateral se subordinaron a 
las regulaciones impuestas al sector en cada uno de los países, a la vez que 
cada nación mantuvo sus propias reglas en lo que respecta a la relación con 
países extra-zona.
4 Requisito que, en el caso de nuevos modelos, ascendería al 40% durante el primer año, al 50% durante el 
segundo y al 60% a partir del tercero. 

Fuente: elaboración propia en base a Aladi.
Nota: *RCLMA: requisito de contenido local mínimo para Argentina.
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Posteriormente, tras la implementación en 1996 de las disposiciones englobadas 
en el Protocolo 28°, la relación entró en un segundo estadío (Etapa del Primer 
Acuerdo). En esta fase, si bien las normativas nacionales siguieron primando por 
sobre el acuerdo regional, el hecho de que los países otorgaran trato nacional a 
los productos importados desde el interior del bloque y que se fijaran cupos de 
libre comercio adicionales para las terminales no radicadas en ambos países, 
implicó un paso adicional en la liberalización del comercio al interior de la zona. 

Finalmente, tras la implementación del Protocolo 31° en el año 2002 la zona 
parece haber entrado en una tercera fase (Etapa del Segundo Acuerdo), que se 
diferencia de las anteriores en dos cuestiones fundamentales. Por un lado, debi-
do a que por primera vez se estableció una regulación común en lo que respecta 
al comercio extra-zona. Por el otro, debido a que se eliminaron los regímenes 
automotrices unilaterales y se estableció finalmente un esquema de cuasi libre 
comercio a nivel intra-zona.

III. Aspectos metodológicos y preguntas de investigación

Tal como fue adelantado en la introducción, el objetivo del presente artículo es 
evaluar cuál ha sido el impacto de la PAC sobre la dinámica y configuración del 
comercio autopartista de la región. Particularmente, se desea analizar qué tan 
efectiva resultó la misma a fin de cumplir con los objetivos que le dieron origen: 
a) crear flujos de comercio genuinos y simétricos al interior del bloque, y b) pro-
mover la diversificación de exportaciones en términos geográficos mediante la 
creación de una plataforma regional de exportación (ver sección II).

A fin de dar respuesta a tales preguntas de investigación, fueron estimados un 
conjunto de modelos de gravitación comercial (Tinbergen, 1962; Krugman, 1980; 
Limao, 2006) en cada una de las tres etapas en las cuales puede subdividirse la 
PAC: 1991-1995 (Etapa de Pre Acuerdo), 1996-2001 (Etapa del Primer Acuerdo) 
y 2002-2012 (Etapa del Segundo Acuerdo).5 

5 Los modelos de gravitación comercial han sido extensamente utilizados en la literatura especializada en co-
mercio internacional como herramienta para medir el impacto que poseen los acuerdos comerciales sobre los 
patrones de intercambio internacional (Aitken, 1973; Arza, 2011; Soloaga y Winter, 2001). Si bien las primeras 
versiones de dichos modelos (Tinbergen, 1962) —inspirados en la teoría de la gravedad newtoniana— se 
limitaban a explicar la intensidad de los flujos de comercio entre países en función de la distancia y su tamaño 
relativo, los mismos fueron objeto de sucesivas extensiones con el fin de incluir un espectro más amplio de 
variables que permitiera dotarlos de un mayor poder explicativo. 
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haciendo una extensión a Arza (2011) y Cafiero (2005), la ecuación general de 
gravitación comercial utilizada se define como:

(1)    

Donde xij representa las importaciones de autopartes del país i con origen en j; 
yi la producción de vehículos del país i; ni y  nj  la población de los países i y j, 
respectivamente; pcj la capacidad máxima de producción de autopartes del país 
j (aproximada mediante el volumen máximo de exportaciones del país j regis-
trado en los últimos cinco años); ti, tj el área en kilómetros cuadrados de i y j; 
adi   la distancia promedio (en kilómetros) entre i y todos sus socios comerciales 
ponderada por el volumen de importaciones; dij   la distancia en kilómetros entre 
i y j; aij una variable binaria que identifica si i y j son países limítrofes; bloij un 
vector de variables binarias que indican si los países pertenecen a un mismo blo-
que comercial; arai la tarifa arancelaria para autopartes establecida por el país i; 
tci,,j el tipo de cambio real bilateral entre i y j; e ii e ij las tasas de interés real de 
i y j, respectivamente.6 Finalmente, arg_brai, arg_braj y arg_braij constituyen 
tres variables binarias que toman valor 1 si el flujo de comercio en cuestión se 
corresponde con: a) importaciones de Argentina o Brasil con origen en el resto 
del mundo, b) exportaciones de Argentina o Brasil hacia el resto del mundo, c) 
importaciones de Argentina (Brasil) con origen en Brasil (Argentina); y 0 en los 
casos contrarios.

Dada esta especificación funcional, si el coeficiente que acompaña a la variable 
arg_braij crece a lo largo de las sucesivas etapas de la PAC (y resulta estadís-
ticamente significativo a los niveles habituales de confianza) y no se registra 
una reducción proporcional del coeficiente β11, entonces podrá concluirse que 
el Acuerdo se constituyó como una herramienta efectiva para crear flujos de co-
mercio genuinos entre Argentina y Brasil (Aitken, 1973; Arza, 2011; Soloaga and 
Winter, 2001). De manera análoga, si el coeficiente que acompaña a la variable 
binaria arg_braj resulta estadísticamente significativo y positivo, entonces habrá 
evidencia que confirme que la misma sirvió a su vez para crear una plataforma 
regional de exportación de autopartes (Arza, 2011).

6 Debido a que la información sobre aranceles de importación que brinda la Organización Mundial de Comer-
cio (OMC) se encuentra especificada al nivel de las sub-partidas arancelarias del sistema armonizado (SA), 
a fin de calcular un único arancel por país para el universo de autopartes, los mismos fueron ponderados por 
el volumen de importación anual registrado en cada sub-partida arancelaria.
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Adicionalmente, con el objeto de determinar si los flujos de comercio creados 
al interior del bloque se distribuyeron de manera simétrica entre los países, la 
ecuación general de gravitación comercial fue modificada desagregando la va-
riable binaria que identifica los flujos de comercio intra-bloque según estos se 
correspondan con importaciones de Argentina con origen en Brasil (argb) o im-
portaciones de Brasil con origen en Argentina (braa) (primera ecuación especí-
fica de gravitación comercial). De este modo, si tanto argb como braa resultan 
variables estadísticamente significativas, se concluirá que los flujos de comer-
cio creados al interior del bloque se repartieron de manera simétrica entre los 
países si los coeficientes de ambas variables se incrementan en proporciones 
equivalentes. Finalmente, para analizar si la potencial creación de una platafor-
ma regional de exportación benefició a ambos países en magnitudes similares, 
se introdujo a la ecuación general una modificación equivalente, distinguiendo 
si las exportaciones del bloque hacia el resto del mundo se corresponden con 
exportaciones de Argentina (argj) o Brasil (braj) (segunda ecuación específica 
de gravitación comercial).

Respecto de las características de la base de datos utilizada y las técnicas eco-
nométricas implementadas para estimar la ecuación (1) y sus modificaciones, 
cabe resaltar que se utilizó un panel de datos desbalanceado que recopila todas 
las observaciones disponibles de las variables previamente descriptas para los 
treinta y cuatro países que mayoritariamente contribuyen a explicar los flujos 
de comercio de autopartes a lo largo del período 1991-2012.7 Asimismo, si bien 
existen diversos métodos econométricos que podrían haber sido utilizados a fin 
de realizar las estimaciones en cuestión sobre dicho panel, en el presente caso 
se optó por implementar un modelo de efectos aleatorios.8 Ello se debió, por 
un lado, a que la realización del test de Breusch-Pagan indicó que un modelo 
de este tipo ajusta mejor al conjunto de datos construido y al modelo teórico 
planteado que una regresión por mínimos cuadrados ordinarios; y por el otro, 
a que esta tipología de estimación resulta más apropiada —en comparación a 
los modelos de efectos fijos— cuando, como en este caso, se desea testear la 
significatividad estadística de variables explicativas que aunque poseen un corte 
7 Los países incluidos en el análisis fueron Argentina, Brasil, Austria, Bélgica, República Checa, Francia, 
Alemania, hungría, Italia, holanda, Polonia, Portugal, Rumania, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suiza, Sue-
cia, Reino Unido; Indonesia, Malasia, Filipinas, Tailandia, Vietnam, Canadá, México, Estados Unidos; China, 
hungría, India, Japón, Corea, Sudáfrica y Turquía. En todos los años, estos explican, en conjunto, más del 
90% de las importaciones mundiales de autopartes. 
8 Para un análisis pormenorizado sobre las ventajas y desventajas de diversas técnicas econométricas que 
pueden utilizarse para estimar modelos de gravitación comercial con datos de panel, ver Bacchetta et al. 
(2012). Asimismo, para profundizar sobre las diferencias entre regresiones de datos de panel con efectos fijos 
o aleatorios ver, por ejemplo, Torres-Reyna (2007) o green (2008). 



PREBISCh Y EL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. UNA APLICACIÓN PARA EL CASO 
DE LA POLíTICA AUTOMOTRIz COMúN ENTRE ARgENTINA Y BRASIL130 |

transversal, no varían (o lo hacen en magnitudes desestimables) a través del 
tiempo (Torres-Reyna, 2007; Cheng y Wall, 2004; Carrere, 2002).9 

A fin de dotar de mayor robustez a la evidencia empírica recabada, todas las es-
timaciones fueron realizadas mediante la utilización del software global Search 
Regression (gSREg) (gluzmann y Panigo, 2013). gSREg es un software de-
sarrollado en código Stata que permite llevar a cabo una selección automática 
de modelos (en base a criterios especificados por el usuario), tanto para re-
gresiones de series de tiempo, datos de panel como cross-section. Esta nueva 
técnica posee tres ventajas que la convierten en una herramienta fundamental a 
fin de asegurar tanto la buena capacidad predictiva del modelo estimado como 
la robustez de los estimadores que se desean evaluar. En primer lugar, porque 
garantiza optimalidad en los criterios de selección de modelos tanto intra como 
extra muestrales; en segundo lugar, porque permite testear y comparar el com-
portamiento residual de cada uno de los modelos estimados; y, por último, por-
que permite obtener una base de datos con las principales estadísticas de cada 
una de las regresiones estimadas. 

Finalmente, en relación a las fuentes de información utilizadas, es preciso men-
cionar que el universo de autopartes aquí utilizado se corresponde con el de-
sarrollado en gárriz et al. (2014); los flujos bilaterales de comercio incluidos en 
el panel fueron extraídos de la base de datos de comercio internacional de las 
Naciones Unidas (COMTRADE); la información sobre población, área y tasas 
de interés real por país se obtuvieron del Banco Mundial; el tipo de cambio real 
bilateral por país fue construido tomando las series de tipo de cambio bilateral 
e índices de precios mayoristas del Centro de Economía Internacional (CEI) del 
Ministerio de Relaciones Internacionales y Culto de la República Argentina; las 
tarifas arancelarias a nivel de cada sub-partida arancelaria y la pertenencia de 
cada país a los bloques comerciales incluidos en el análisis fueron extraídas de 
las bases de datos de la Organización Mundial de Comercio (OMC); la distancia 
entre países y si estos son o no limítrofes, se obtuvo de la base de datos de 
glick y Rose (2001); y las series de producción de vehículos por país fueron 
construidas sobre la base de los datos publicados por la Vehicle Manufacturers 
International Organization (OICA), recurriendo a fuentes alternativas en aquellos 
casos en que esta no posee registros.10 

9 Si se utilizase un modelo con efectos fijos este tipo de variables serían absorbidas por el intercepto (Torres-
Reyna, 2007). 
10 Bureau of Transportation Statistics-United States Department of Transportation; IFM Auto Report y 
Freyssenet (2012). 
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IV. Resultados

En la presente sección se expone la evidencia empírica recabada a fin de dar 
respuesta a las preguntas de investigación que dieron origen al artículo, como 
así también una posible explicación de los resultados hallados en función de las 
asimetrías regulatorias. En una primera instancia (sección IV.1), se contrastan 
las hipótesis de trabajo propuestas en base a los resultados obtenidos a partir 
de la estimación de los modelos de gravitación comercial especificados en la 
sección III, seleccionando para ello de la totalidad de regresiones estimadas me-
diante el software gSREg aquellas que presentan mayor capacidad predictiva 
(e.g. el menor root-mean-square-error in simple —RMSE_IN—) en cada uno de 
los períodos especificados. A continuación, en la sección IV.2, se exhiben diver-
sos indicadores calculados a partir de la aplicación de la técnica global Search 
Regression, con el propósito de dar cuenta de la robustez que reviste la eviden-
cia encontrada. Finalmente, en la sección IV.3 se expone una interpretación de 
los resultados hallados a partir de las asimetrías regulatorias.

IV.1. Resultados de las estimaciones de los modelos de gravitación 
comercial

Para la totalidad de los períodos analizados el estimador de la variable arg_braij 
resulta significativo y positivo, indicando que la PAC —en todas sus versiones—
favoreció la creación de comercio al interior del bloque (i.e. se registran siempre, 
tras la suscripción de los distintos protocolos, flujos de comercio superiores a los 
esperados según el modelo gravitacional). Asimismo, producto de que en todos 
los casos la variable arg_brai  resulta estadísticamente significativa y positiva, 
no significativa o bien estadísticamente significativa y negativa pero menor al 
coeficiente de la variable arg_braij, es posible concluir que dicha creación de 
comercio resultó (al menos parcialmente) genuina (Cuadro 2).

En particular, las estimaciones de la ecuación general de gravitación comercial 
indican que la implementación de las disposiciones englobadas en el Protocolo 
21° del ACE 14, llevó a que Argentina y Brasil comercien entre sí 85,75 veces 
más que lo esperado según el modelo de gravitación comercial. Posteriormen-
te, durante la etapa del primer acuerdo, el impacto de la PAC resultó aún más 
pronunciado: en este caso, los países comerciaron entre sí 107,96 veces por 
encima de lo esperado (lo que implica un proceso de creación de comercio un 
26% superior al registrado en la etapa anterior). Finalmente, tras la fase del se-
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gundo acuerdo el proceso de creación de comercio intra-bloque se vio incluso 
profundizado, dado que los países comerciaron entre sí 137 veces más que lo 
esperado (Cuadro 2).11

Cuadro 2 / Ecuación de gravitación comercial general y ecuaciones 
específicas. Estimadores de las variables dummies de interés

No obstante, nótese que al descomponer la etapa del segundo acuerdo en dos 
sub-períodos a fin considerar la restructuración del comercio mundial de auto-
partes que tuvo lugar a partir de 2007 como consecuencia de la emergencia de 
los países asiáticos como nuevos competidores globales y la crisis financiera 
internacional, los resultados durante la etapa del segundo acuerdo se modifican 
sensiblemente. En este caso, entre la etapa del primer acuerdo y el período 
2002-2006 la creación de comercio intra-regional se reduce notablemente; mien-
tras que a partir de 2007 y hasta 2012 crece de manera significativa (Cuadro 2).

En cuanto a la simetría del comercio creado al interior del bloque, se tiene que 
durante las tres etapas del acuerdo este resultó mayoritariamente beneficioso 
para nuestro país. En cada uno de los períodos, las mayores exportaciones de 
Argentina hacia Brasil (en relación a las esperadas según el modelo) superan a 

11 Durante el período 2002-2007 las estimaciones de la ecuación gravitacional general indican que Argentina y 
Brasil comerciaron entre sí 25 veces más que lo esperado según el modelo, lo que implica que la creación de 
comercio se redujo en un 76% con respecto a la etapa previa. Finalmente, desde 2007 y hasta 2012 el modelo 
indica que la creación de comercio intra-bloque resultó un 42% superior al de la etapa previa (2002-2006). 

Fuente: elaboración propia.
Nota: ***, ** y *: significativo a los niveles habituales de confianza (p<0,01; 0,05 y 0,10; 
respectivamente).
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las ventas incrementales de Brasil hacia nuestro país en un 24%, 55% y 39%, 
respectivamente. Sin embargo, esta tendencia se revierte durante el período 
post-reestructuración del comercio: entre 2007 y 2012 las ganancias de comer-
cio obtenidas por Brasil resultan superiores a las de Argentina en un 21%. Ello, 
sumado al hecho de que la creación de comercio regional incremental para Bra-
sil entre los períodos 2002-2006 y 2007-2012 supera ampliamente a la creación 
incremental a favor de Argentina durante el mismo periodo, refuerza la hipótesis 
de que Brasil ha utilizado al bloque como un “refugio” ante la caída de sus mer-
cados extra-zona tras la crisis internacional (Cuadro 2).12 
 
Finalmente, con respecto a la segunda de las preguntas de investigación plan-
teadas (i.e. si la PAC fue efectiva para promover la creación de una plataforma 
regional de exportación), la respuesta es claramente negativa cuando se consi-
dera al bloque en su conjunto. Tal como se desprende del Cuadro 2, el estima-
dor de la variable arg_braj resulta significativo y negativo durante la etapa del 
primer acuerdo, implicando que durante dicha fase la PAC redujo la posibilidad 
del bloque de exportar componentes hacia países extra-zona (i.e. se registraron 
ventas al resto del mundo un 74,41% inferiores a las esperadas según el modelo 
gravitacional). Por su parte, durante las etapas del primer y segundo acuerdo, la 
variable en cuestión resulta estadísticamente no significativa, indicando que las 
disposiciones englobadas en los Protocolos 28° a 38° resultaron inocuas para 
promover las exportaciones del bloque hacia el resto del mundo. Nuevamente, 
nótese que la evidencia hallada con respecto a la etapa del segundo acuerdo 
cambia notablemente si se toma en cuenta el efecto de la crisis internacional y 
la reestructuración del comercio mundial de autopartes: en este caso, se tiene 
que durante el período 2002-2006 —por primera y única vez— las exportaciones 
del bloque hacia países extra-zona resultan superiores a las esperadas según el 
modelo de gravitación en un 75%, mientras que fueron inferiores a las previstas 
partir de 2007.

No obstante, los resultados de las estimaciones de la segunda ecuación espe-
cífica de gravitación comercial permiten afirmar que la realidad experimentada a 
nivel del bloque no se reproduce en ambos países. Para el caso de Brasil, la PAC 
pareciera haber sido exitosa en su misión de promover las exportaciones hacia 
países extra-bloque entre 1996 y 2006 (i.e. el estimador de la variable braj resulta 
positivo y estadísticamente significativo durante la etapa del primer acuerdo y 

12 Entre 2002-2006 y 2007-2012 la creación de comercio intra-regional a favor de Brasil se incrementó en un 
301%; mientras que aquella generada para Argentina lo hizo en sólo un 220%. 
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durante el período 2002-2006); mientras que para el caso argentino los diversos 
protocolos celebrados entre 1991 y 2012 parecen haber actuado en detrimento 
de su capacidad para insertarse en la cadena de aprovisionamiento global de la 
industria automotriz (i.e. el coeficiente de la variable argj resulta estadísticamente 
significativo y negativo, dando cuenta de que nuestro país registró exportaciones 
hacia países extra-zona inferiores a las esperadas según el modelo de gravita-
ción), constituyéndose como única excepción el período 2002-2006 —donde la 
pertenencia al bloque resulta inocua para Argentina— (Cuadro 2). 

IV.2. Análisis de sensibilidad 

La utilización del software gSREg (gluzmann y Panigo, 2013) permitió estimar 
—para cada una de las etapas de la PAC analizadas— 294.372 regresiones 
de panel con efectos fijos.13 A partir de dicha información, fue posible verificar 
la sensibilidad de los resultados previamente comentados (que como se aclaró 
oportunamente, se corresponden con la combinación de variables independien-
tes que minimizan el RSE_IN para cada etapa de la PAC), mediante la verifi-
cación de cuán robustos resultan ser estos en relación a los arrojados por las 
restantes regresiones.

Como puede verse en el Cuadro 3, a medida que se evalúan los resultados de 
las estimaciones conforme decrece su capacidad predictiva, se observa que la 
magnitud —y por lo tanto la significatividad estadística— de los coeficientes de 
las variables dummies de interés disminuye, o bien tiene forma de “U”: se reduce 
entre el mejor modelo, los mejores diez modelos y el primer decil de modelos; 
pero vuelve a crecer cuando se considera el coeficiente promedio de todos las 
regresiones de manera conjunta. La única excepción a tal regla resulta ser la 
variable argj durante la etapa del primer y segundo acuerdo (y por construcción 
la variable arg_braj). En estos casos, a diferencia de los restantes, el estimador 
—que presenta siempre valores negativos— resulta creciente (en términos ab-
solutos) a medida que se consideran estimaciones con menor poder predictivo.
 
Respecto de la significatividad estadística de las variables, se tiene que en los 
casos en los cuales las dummies de interés resultan relevantes en el modelo 
con mayor capacidad predictiva, en general la proporción de modelos para los 
que dicha significatividad se mantiene —si bien resulta decreciente a medida 

13 Mediante el software en cuestión, fueron estimadas 32.708 regresiones por cada una de las etapas de la 
PAC y ecuaciones de gravitación comercial especificadas. 
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que aumenta el RSME_IN— permanece relativamente elevada (entre el 100% 
y el 50% de todas las regresiones realizadas). Las únicas excepciones, en este 
caso, resultan ser las variables arg_brai y braj durante las etapas del pre acuer-
do y el primer acuerdo, respectivamente. El punto parece radicar, en ambos 
casos, en que la significatividad estadística de la variable en el modelo de ma-
yor capacidad predictiva no resulta demasiado contundente (i.e son inferiores 
al 95%). Por su parte, en aquellos casos en los cuales en el modelo con mayor 
poder predictivo las variables dummies bajo análisis resultan no significativas se 
observa el fenómeno inverso: a medida que se consideran las estimaciones de 
mayor RSME_IN, la proporción de las mismas en las cuales la variable se vuelve 
significativa tiende al alza.

Finalmente, cabe destacar que como era de esperarse, para los distintos grupos 
de modelos analizados el desvío estándar de los estimadores en cuestión crece 
a medida que se considera una mayor cantidad de modelos con menor capaci-
dad predictiva.
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IV.3. Interpretación de los resultados: el rol de las asimetrías regulatorias

Tal como fue expuesto en el apartado II del presente documento, durante el 
período comprendido entre los años 1991 y 2001 existió una clara supremacía 
de los esquemas regulatorios nacionales por sobre el objetivo de crear un mer-
cado automotriz común regional. Dichos marcos normativos locales, producto 
de las asimetrías que presentaron en relación al tratamiento otorgado al sector 
autopartista, parecieran haber actuado en detrimento de los objetivos que dieron 
origen a la PAC. 

Durante dicha fase, fueron el Régimen para el Reordenamiento de la Industria 
Automotriz sancionado en 1991 y el Decreto 33 de 1996 las principales normas 
que regularon el desarrollo del complejo automotriz en Argentina. En Brasil, du-
rante el mismo período, el esquema regulatorio puede ser divido en dos etapas. 
La primera de ellas (1992-1994) se caracterizó por procurar una fuerte defensa 
de la industria autopartista local mediante las disposiciones sancionadas en los 
Acuerdos de la Cadena Automotriz y el Carro Popular. La segunda etapa se ini-
ció en 1995 con la sanción del Nuevo Régimen Automotriz, en el cual la industria 
terminal pasó a gozar de un gran número de beneficios adicionales en compa-
ración a la etapa previa.14 

A partir de 1995, los esquemas regulatorios de ambos países recurrieron a medi-
das similares con el fin de apuntalar la producción automotriz procurando mante-
ner el equilibrio de sus cuentas externas (e.g. requisitos de compensación entre 
exportaciones e importaciones, de contenido máximo importado, incremento de 
su protección efectiva al eslabón terminal, entre otras). No obstante ello, los 
marcos normativos presentaron grandes asimetrías en el tratamiento brindado 
al sector autopartista en términos de la protección efectiva otorgada y el volumen 
de demanda garantizado a partir de los requisitos de contenido local. Respecto 
de este último punto, cabe destacar como asimetría más relevante los cambios 
introducidos en Argentina a través del Decreto 33 de 1996, tanto en la forma de 
medición del requisito de contenido local como en su nivel. Estas modificaciones 
permitieron —como consecuencia de las particularidades de los regímenes de 
intercambio compensado y la posibilidad de computar como autopartes naciona-
les a las importaciones del bloque a los fines del cumplimiento de los requisitos 
de contenido local— que las terminales se encontrasen habilitadas para ensam-

14 Para un análisis más detallado de las características de los regímenes automotrices de Argentina y Brasil ver, 
por ejemplo, Vispo (1999); Solodkowsky (1997); Cantarella et al. (2008); Leite (2000) y Laplane y Sarti (1996).
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blar vehículos con el 100% de las autopartes importadas y, aun así, cumplir con 
las regulaciones imperantes en Argentina (ver Cantarella et al., 2008).

A dichas asimetrías, a su vez, deben adicionarse aquellas introducidas en los 
planos fiscales, financieros y cambiarios a partir de: a) la puesta en práctica en 
Brasil de diversas políticas estaduales y federales con el fin de atraer flujos de 
inversión extranjera directa (Medeiros et al., 2002); b) las facilidades financieras 
otorgadas a la industria autopartista en dicho país a través del Banco Nacional 
de Desenvolvimiento (BNDES) (Medeiros et al., 2002); y c) la devaluación del 
real en el año 1998; toda vez de que las mismas no tuvieron un correlato de 
magnitudes similares en el caso argentino. 

En efecto, tomando en conjunto las distintas políticas industriales implementadas 
en ambos países (que configuran un sistema de marcadas asimetrías normati-
vas intra-regionales para la regulación y promoción del complejo automotriz), se 
puede observar que con el objetivo de competir en la radicación de terminales al 
interior de la región, Argentina respondió a los cambios regulatorios establecidos 
en Brasil a mediados de los noventa con la virtual entrega de los intereses espe-
cíficos de la industria autopartista local (proceso que prácticamente desmanteló 
el entramado productivo del sub-sector, dinámica que no ha podido revertirse 
completamente tras el abandono de la Convertibilidad).

Sin embargo, tras la llegada del nuevo milenio los regímenes regulatorios na-
cionales dejaron de tener vigencia, pasando a ser la PAC la única herramienta 
disponible para dotar de simetría al intercambio bilateral y promover la creación 
de una plataforma regional de exportación. Si bien a tales fines se implementa-
ron el coeficiente flex y los requisitos de contenido local exigidos a las terminales 
argentinas hasta 2005, la evidencia muestra que las asimetrías persistieron. La 
razón parece radicar, al menos parcialmente, en que por problemas en su defini-
ción ambos mecanismos resultaron prácticamente inoperantes para cumplir con 
los objetivos que le dieron origen. 

Por un lado, los requisitos de contenido local no resultaron efectivos para apun-
talar la producción de autopartes argentinas, debido a que el grado de integra-
ción exigido ya era alcanzado por la industria terminal, a nivel agregado, con 
anterioridad a la implementación de las disposiciones del Protocolo 31°. Como 
se observa en el Cuadro 4, ya en el año 2001 el contenido local observado de la 
industria terminal argentina —conforme a la forma de medición establecida en 
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el Protocolo— resultó superior al establecido en la PAC. Asimismo, aun cuando 
este tendió a la baja en los años sucesivos, siempre se mantuvo por encima del 
contenido local exigido, lo que sugiere que las disposiciones de la PAC —en el 
mejor de los casos— sólo constituyeron un freno ante la posibilidad de un proce-
so de desintegración local aún mayor al que tuvo lugar.

Cuadro 4.- Estimación del contenido local e importado de la producción 
de vehículos en Argentina (2001-2005)

De manera análoga, el flex pareciera haber sido inefectivo —por errores en su 
construcción— para reducir o al menos no profundizar las asimetrías al interior 
del bloque. A pesar de que Argentina acumuló a lo largo del período 2005-2008 
un déficit creciente con Brasil en el conjunto de productos regulados por la PAC, 
el flex efectivo no sólo resultó siempre inferior al de carácter teórico fijado por 
la norma, sino que además —a contrario sensu de lo que se esperaba— este 
tendió a la baja (Gráfico 5).

Fuente: Centro de Estudios para la Producción (CEP), ALICEWeb y ALADI. 
Notas: *VBP: Valor Bruto de Producción. ** Del total de importaciones anuales fue sustraído 
un 25%, suponiendo que dicha proporción se destinó a abastecer el mercado de reposición. 
Nótese que, aun levantando este supuesto, el requisito de contenido máximo importado 
exigido por la PAC hubiese sido siempre respetado.
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Gráfico 5 / Evolución del déficit de Argentina con Brasil en el universo 
de productos regulados por la PAC (der.) y evolución de los coeficientes 
flex observado y teórico (izq.). (2001 – 2012, en millones de USD 
y porcentaje, respectivamente)

Los resultados expuestos previamente resultan un subproducto lógico derivado 
de los errores de diseño en los que se incurrió al instaurar el coeficiente flex. Al 
definir al mismo en términos porcentuales (sin límites absolutos), bastó con que 
Argentina registrase durante el período 2005-2008 una tasa de crecimiento de 
sus exportaciones bilaterales superior a la de sus importaciones para que el flex 
observado tendiese a la baja; aun cuando ello implicase un déficit creciente en 
detrimento de nuestro país.

V. Reflexiones finales

El “principio de reciprocidad” destacado por Prebisch (1959) y refrendado en el 
ACE 14 que enmarca a la PAC entre Argentina y Brasil, constituye la principal dife-
rencia respecto de los tradicionales acuerdos bilaterales de libre comercio “Norte-
Sur”, al permitir que los beneficios de la integración regional no solamente se 
distribuyan de manera equitativa, sino que los mismos impliquen la creación de un 
patrón de comercio más propicio para el desarrollo de las economías involucradas 
(priorizando la complementación productiva derivada de ventajas competitivas di-
námicas por sobre el intercambio basado en ventajas comparativas estáticas).

Fuente: elaboración propia en base a ALICEWeb y ALADI.
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La evolución del comercio bilateral entre Argentina y Brasil en las últimas déca-
das, en especial en materia de manufacturas de origen industrial, se ha vuelto 
un elemento potencialmente desestabilizador de la reciprocidad regional. Parte 
importante de tal fenómeno se encuentra determinado por la dinámica del com-
plejo automotriz, y particularmente, de su segmento autopartista. Al respecto, 
el presente artículo permitió mostrar que en comparación al escenario contra-
fáctico de ausencia de un acuerdo de complementación económica específico 
para el sector: 

1) la PAC resultó un instrumento efectivo para crear flujos de comercio ge-
nuinos entre Argentina y Brasil; 

2) los flujos incrementales de comercio intra-regional beneficiaron en mayor 
medida a nuestro país entre 1991 y 2006, y a Brasil a partir de entonces; y 

3) sólo Brasil pudo beneficiarse de la PAC (entre 1996 y 2006) como herra-
mienta para diversificar geográficamente sus exportaciones.

Dichos resultados parecieran una consecuencia lógica de las asimetrías regu-
latorias vigentes durante la década de los noventa entre los países, como así 
también de los errores de diseño en los que se incurrió al instrumentar aquellas 
disposiciones de la PAC destinadas a modificar (o al menos no profundizar) las 
diferencias entre Argentina y Brasil en lo que respecta al desarrollo de sus in-
dustrias automotrices. 

Tomando ello en cuenta, la agenda de trabajo acordada entre Argentina y Brasil 
e incluida como Anexo 1 del Protocolo 40° celebrado en 2014 resulta más que 
pertinente. En ella, los países acuerdan que a los fines de sancionar una nueva 
PAC, Argentina y Brasil deberán discutir:

“1.1 Nuevo diseño para el “flex” que contemple la discusión de la pro-
puesta argentina sobre los distintos segmentos.

1.2 Régimen de origen:
• Modificación de la regla de origen, tendiente a incrementar el 

contenido regional y de autopartes
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1.3 Construcción de una política industrial común para autopartes, al 
amparo del Acuerdo, que considere la revisión de la estructura arance-
laria y de los diversos mecanismos que perforen los aranceles.

1.4 Relación entre terminales y fabricantes de autopartes
• Diseño de bases para una relación sustentable y equilibrada en-

tre Terminales, Sistemistas y Autopartistas (…)

1.6 Definición sobre las políticas nacionales de apoyo al sector automotor 
• Tratamiento de las autopartes y procesos productivos argentinos 

en INOVAR-AUTO.
• Políticas nacionales de Argentina”

(ACE 14, Protocolo 40° (2014): Anexo 1)

En primer lugar, la petición argentina de establecer un nuevo nivel y estructura 
del coeficiente flex de manera de contar con uno específico para la industria au-
topartista (que no esté subsumido en el global del complejo automotriz) resulta 
más que acertada. Tal como fuera expuesto previamente, por problemas en su 
diseño el coeficiente de desvío sobre las exportaciones incluido en la PAC ten-
dió a la baja durante el período 2005-2008, aun cuando Argentina acumuló un 
déficit creciente en el conjunto de productos por ella regulados. En efecto, según 
cálculos propios, de haberse aplicado desde 2003 el coeficiente flex desdoblado 
que hoy Argentina demanda (y suponiendo que se mantienen en los segmentos 
terminal y autopartistas los límites globales impuestos por la norma), el patrón 
de comercio bilateral efectivamente registrado hubiese sido violatorio de las dis-
posiciones de la PAC en todos los años (tres para vehículos y siete para auto-
partes), con el consecuente impacto positivo para nuestro país en términos de 
protección arancelaria que ello hubiese implicado. 

En segundo lugar, el reclamo respecto del tratamiento otorgado a las autopartes y 
procesos productivos argentinos en el marco del Programa INOVAR-AUTO san-
cionado por Brasil en 2012 (ver Pascoal, Candido, Ibusuki, Delamarco y Tsuku-
da, 2014) resulta fundamental, máxime de no prosperar un acuerdo asociado a 
lo planteado precedentemente en torno al flex. La evidencia recabada permite 
conjeturar que los resultados dispares entre Argentina y Brasil en lo que refiere a 
sus capacidades para insertarse en la cadena global de aprovisionamiento de la 
industria automotriz son, en gran parte, consecuencia del tratamiento regulatorio 
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asimétrico recibido por el segmento fabricante de auto-componentes a partir de 
1996. Tomando ello en cuenta, el hecho de que Brasil no asegure otorgar trato 
nacional a las autopartes y procesos productivos argentinos en el marco del Plan 
INOVAR-AUTO daría lugar al inicio de una nueva fase de tratamiento desigual 
entre los países que horadará aún más las capacidades productivas relativas de 
nuestro país en el complejo bajo análisis.15 Por consiguiente, se considera que 
de no prosperar el pedido de Argentina en este sentido (y aún más si no se logra 
el establecimiento de un coeficiente flex desdoblado), lo más acertado por parte 
de los hacedores de política argentinos sería la sanción de una pieza normativa 
local de características similares que iguale los incentivos entre los países.

En definitiva, de los resultados del presente artículo se desprende la necesidad 
de profundizar una estrategia de integración regional que ha sido mutuamente 
beneficiosa. No obstante ello, también se verifica una imperiosa necesidad de 
reformular los aspectos normativos que regulan la PAC a fin de garantizar el 
cumplimiento del “principio de reciprocidad” enunciado por Prebisch (1959). 

15 A la fecha, no resulta claro cuál será el trato otorgado a las autopartes y procesos productivos argentinos 
en el plan INOVAR-AUTO. Si bien en el decreto reglamentario original del programa se establecía de manera 
clara que las partes y piezas argentinas tendrían trato nacional, posteriormente el mismo fue suplantado por 
una nueva pieza normativa en la cual el tratamiento expresamente simétrico es eliminado, generando un 
potencial perjuicio para la industria autopartista nacional. 
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Pautas generales para la publicación de trabajos 
técnicos

Ensayos Económicos está orientada a la publicación de artículos de carácter 
teórico, empírico y/o de política aplicada con énfasis en los aspectos monetarios 
y financieros, que se refieran tanto a la economía Argentina como al ámbito de la 
economía internacional. La revista está dirigida a investigadores en las áreas de 
macroeconomía y finanzas, profesionales que se desempeñan en la gestión de 
las políticas públicas, participantes del sistema financiero, docentes y estudiantes 
de los niveles de grado y postgrado en Argentina y Latinoamérica.

Características Generales del Proceso de Referato 

El rigor científico será el único criterio de evaluación de los trabajos a ser publi-
cados en la revista “Ensayos Económicos” del BCRA. A tal fin, la publicación de 
los artículos estará sujeta a un proceso de referato similar al que se aplica en la 
mayoría de las revistas académicas.

Para garantizar imparcialidad, cada artículo estará sujeto a una revisión anónima 
(blind review) por parte de dos referís, uno interno (investigador del BCRA) y otro 
externo, quienes evaluarán características generales del trabajo, como originali-
dad, relevancia, metodología, entre otros.

La decisión de publicación utilizará la recomendación de los referatos como guía 
básica, pero no excluyente, pudiendo sugerir modificaciones adicionales. Los 
autores recibirán copias de los referatos (también anónimos), independientemente 
del resultado de la evaluación.

Formatos

Los artículos contarán con una extensión máxima de veinticinco páginas incluyen-
do cuadros, tablas, gráficos y anexos, y deberán estar escritos en idioma español. 
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Se enviarán dos copias impresas a la dirección: 

Banco Central de la República Argentina, Subgerencia General de Investigacio-
nes Económicas, Revista Ensayos Económicos, Reconquista 266, Buenos Aires, 
Argentina, C1003 ABF. 

Asimismo, se solicitará el envío de una versión electrónica que sea copia fiel del 
documento impreso a la dirección: ensayos.economicos@bcra.gob.ar.

La primera hoja del documento deberá contener el título del trabajo, el nombre 
de los autores y su pertenencia institucional y un resumen del trabajo de no 
más de 150 palabras. Al pie de página pueden indicarse direcciones de email, 
comentarios y/o agradecimientos. Luego del resumen se agregarán hasta cinco 
categorías de la clasificación del JEL (Journal of Economic Literature) y las pala-
bras clave. En el resto de las páginas no deberá mencionarse a los autores del 
artículo. Adicionalmente, se solicita un resumen en inglés más amplio, que no 
deberá superar las dos páginas.

La presentación del documento deberá hacerse en «Microsoft Word» en hoja de 
tamaño A4, en letra Arial 11 con todos los márgenes de 2,5 cm. Se utilizará un 
interlineado simple y renglón en blanco como separación entre párrafos. 

Los títulos y subtítulos tendrán la fuente Arial 11. El primer nivel de títulos es en 
negrita y con numeración en números romanos (I, II, III,...). El segundo nivel de 
títulos es en negrita e itálica con números (I.1, I.2, I.3,...). El tercer nivel de títulos 
es en itálica y con letras minúsculas (I.1.a, I.1.b,...).

Las notas estarán numeradas de manera consecutiva al pie de la página. Las 
ecuaciones deberán numerarse consecutivamente a la derecha de la página. 
Cuadros, gráficos y figuras deberán tener un orden consecutivo y estar citadas 
en el texto. Una vez aceptado el documento para su publicación, se solicitarán 
los respectivos soportes electrónicos de cuadros, gráficos, figuras y ecuaciones.

Para las referencias bibliográficas en el texto se empleará la fórmula: Svensson y 
Taylor (2002); en caso de más de dos autores se empleará la formula Svensson et 
al. (2002), y deberán citarse inmediatamente luego de la última sección del trabajo 
antes de los posibles apéndices o anexos. Se utilizarán las siguientes formas:
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• Para publicaciones periódicas: Blanchard, O. y D. Quah (1989); «The Dynamic 
Effects of Aggregate Demand and Aggregate Supply», The American Economic 
Review, 79, pp. 655-73.

• Para libros: Hendry, D.F. (1995); Dynamic Econometrics, Advanced Texts in 
Econometrics, Oxford University Press.

• Para artículos en libros: Williamson, J. H. (1971); «On the Normative Theory 
of Balance of Payments Adjustment» en G. Clayton, J. C. Gilbert y R. Sedgwick 
(eds.), Monetary Theory and Monetary Policy in the 1970’s, Oxford, Oxford 
University Press.

• Para documentos de trabajo: Billmeier, A. (2004); «Ghostbusting: Which Output 
Gap Measure really matters?», IMF, Working paper 04/146.

Difusión

El Banco Central propenderá a la máxima difusión de la revista, garantizando una 
amplia distribución gratuita en ámbitos académicos locales y del exterior, orga-
nismos públicos, bancos centrales, centros de investigación públicos y privados, 
prensa especializada. Actualmente, la revista se encuentra indizada en las bases 
de publicaciones de economía del Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas 
del CONICET, EBSCO, EconLit (Asociación Americana de Economía) y RePEc. 
Los principales sitios web que divulgan la información de esta última base de datos 
son: IDEAS (http://ideas.repec.org) y Econpapers (http://econpapers.repec.org). 
También se ofrecen  ejemplares impresos al público en general —mediante soli-
citud—, y la versión electrónica se encuentra disponible en el sitio web del BCRA 
(www.bcra.gob.ar).


